
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M E N I A  – Q U I N D Í O 

 

 

Asunto:   Pone en conocimiento y/o    

Demandante:   Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado:   Mario Fernando Gómez Henao  

Proceso:    Ejecutivo Singular  

Radicado:   63001-31-03-003-2020-00092-00 

 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Póngase en conocimiento la nota devolutiva remitida el 09-04-2021 por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia respecto del embargo 

decretado sobre el inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 280-

122006 porque se encuentra inscrito otro embargo.  

 

Lo propio se dispone en cuanto a lo informado por el Banco BCSC a través de 

su oficio del 24-08-2020.  

 
Por otra parte, Infórmese al Banco Davivienda, en respuesta a su oficio 

IQ051004351095 del 02-09-2020, que el número de la cuenta de depósitos 

judicial de este Despacho es 630012031003 y no 630013103003. Líbrese el 

oficio correspondiente y acompañe copia de la nombrada misiva.  

 

Notifíquese,  

Se notifica en estado # 63 el 9-05-2021 
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